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ORGANO DEL GOBIERNO CU,\STIIU( !(\\ .1 l ' .'JL T/\ IL\SCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE L\ :'J':':r,"1~Tj\ c;J>"~J' ¡;:\L DE GOBU:I{NO

'..
Registrado como Articulo de Seg!!Gb CL';", con F,ch:t 17 (L~ ['.~~()sL() de l(J26 ,

Se publica los MIERCOLES y SABJ~DOS,-Las LC':,'l" y rkerc!c:::; y dcm;ís disposiciones SUP¡~.
Tia res son oblig<ltorias por el hecho de E('l' pllhliC':\cl8S en cst(~ Periódico,

Ing.
GOBERNADOR

Leandro Rovirosa Wade,
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

T ABASCO, A SUS H/dHT ANTES, SABED:

En uso de las facultades que los artícu los 51 de 1~1Constitución Política dd Estado.
en relación con el 4 y 5 de la Ley Orgún¡c:a del Poder Ejecutivo de Tabasco. otorgan al
Titular del mismo y,

CONSIDERANDO

Que en virtud de los cambios que se han venido operando en la estructura soéio-eco-
nómica del Estado, y IJ actividad en todos los (:SDcctoS. implic:m 1(1 necesidad inaplazabk
de realizar con arreglo él 13s exigencias cleI momento un esfuerzo CO¡ljunto con proyección
hacia el futuro. y dar la mayor f3ciii,'.1d posible () los intcrcs~1dos cn los 8slmtos relacion~1dos
con el Registro Público de la PropicdJc1 y del Comcrcio,

Que el Eiecutivo a mi cmgo, se .h8 vis lo en ]a necesidad de aduptar medidas ten-
dientes a hacer más expeditos los trámites, creando sistemas apropiados para que con cl mí-
nimo de esfuerzo y tie;llpo se lognm al n1<Íximo esas metas.

Son estas las consideraciones por las cmlles se reforma el Reglamento del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. aí~:1(Eendo nquel1as disposi-
ciones que fueron necesarias en orden a la Org~1I1izaciól1 de la Dirección del Registro Público
de la Propiedad y. del Comercio y d~ las Oficinas I~egjstralcs a fin de adecuar sus funciones
a los nuevos lineamientos en materia de política registral.

En virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

. .

" '

ARTICULO PRIMERO.~Se modifica el Libfo' Pl'imcrocn sus Cnl)íiútoslt-JII-IV~V- :--
VI-VII- y VIII y se le adicionan los Capítulos IX y X del Reglanient~ -del Registj'o PÚ-

,blicQ de la Propiedad y del Comercio dd Estado de Tabasco. expedido el 21 de Octubre
.

de 1976, --p.llblic~fdbCi1 cl'SuplcmelÜo :1t (1e1'i6J1,co,Orjci~¡\ 3562 <.1..:r~cba 6 de Noviembre
.

del año de 1976, para quedar como sigue:
. - -. ..' -,. . ','

LIBRO PlUMERO,

:CAPITÚlO l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .". . . ~~. .'. o-". . .. .. o-". ... .o... ~ .. . . o-. . . . ~_o.. . . . . . .

(Sigue a la Vl1('It~I)
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I r .--SLih~!i!'\_'\'{_'~611.

111"-i)'_¡':in;¡¡!"~:HO l\d:'1¡!)i~~jr:lt¡V() y dé Cuntrol.
1V .-Di.'¡'::rt,'� !'J,'11lo eL,: ,\,[.'!..:r::1 T0cnica.
V.-DqJ:irt;¡;'h.Tdü de Rc!:icioncs.

VI.-DC!l:lri:lnl(~)l(o cJ..:R'~gLl1urizac¡ón c1e Bienes InllltlebIcs; y
Vll.-Ok:iil::S Regislraks.

CAPITULO !II.- DE lA DH~ECC[ON.

Artículo 4.-,-Pür;] ser D:rec(or se requiere:

L--Ser Ci!,~1,~l:::'lO m.:'\:c;:no v ]nl-;'3 CUii¡nJ:~I() veinticinco :1¡10S eL: c<1:id:
II .-Ser Licenciado cn Dcrcc1~~ con Tí tuJo 'lc¡salmcnte registrado y con dos años, cuan-

do menos, de rr{¡ctic,¡ en el ejercicio de la profesiÓn, en 8.lguna oficina registral, en el nota-
riado o en la judicatura; y

HI.-Ser de reconocida solvencia moral.

Son obligaciones del Director:

l.-Ejercer la función directiva de la Institución del Registro Público de la Propie-
dad en tedo el territorio del Estndo;

H.-Autorizar con su firma en la primera y (tltima hoins los libros de] Registro, in-
dicando ]8 Oficina, Sección, Libro y Volumen, al que scdn deslinados;

IIL-Vigilar ci fUl1cionmniento y mcior:1P.1iento c!c b Institución del Registro PÚbli-
co de la Propied,:d, de Comercio y de Cr~di to Agríco]a en el EStado, con arreglo a las le-
yes y ReglDmentos que regulen ]a materia, JJlOv~yenJo ]0 necesario para el mejor desempe-
ño de las labores que competen a esas Instituciones;

IV.-Proporcionm' a tnlVés del Depai"tancnto Administrativo y de Control el perso-
nal y elemenlos m<llcria1cs que se rcqu!er2.1l pélra e] correcto funcionamiento de las distin-
tas oficinas del Registro PÚblico de la Propiedad;

V.~Promover todas aquellas medidas que juzgue pertinentes para actualizur el sis-
tema registral;

VI.-Dictar las medidas necesarias para una pronta y expedita inscripción de predios
no incorporados al sistema registral;

VIL-Ordenar en su caso la reposición
rados, de~truídos o extraviados, de acuerdo con
que proporcionen ]LlSautoridades, los notarios,

VIII .-Las demás que le impongan las Leyes.

Son Facultades del Director:

l.-Proponer ,J] Gobernador de] Estado los nombramientos, ascensos, remociones dd
personal de la Dirección y de las oficinas del Rcgistro Público de la Propiedad;

II.-Girar instructivos y circulares tendientes a unificar la práctica n:gistral en el Es-

o restauración de libros y documentos detcrio
las constancias existentes en el Rcgistro y las
o los intcresados; y

tado; .
-

III.-Dictar las providencias necesarias para facilitar y agilizar las ¿Ictividadcs de
todas las ofici nas registra les;

¡V.-Proponcr el1 los casos quc estime ncces~Jrios el otorgamiento de subsidios para
el pago de dcrcchl)s de Registro PÚblico; y

(Sigue al frente)
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Aniculu s.-E! Sub,_iji'ccfui' (L.:bl-T,j re.ll.;r bs n1l 11~()~requisitos exigiJos Inr;l el Di-
rector.

Sc'n ob¡ig,:cIO",2S del SlIhdir~ctol':

J.-Áuxili;lr ;11Director en las hborcs prupI¿lS de su cargo y en las que le encu-
miende;

J I.-Desp,¡c!wr los nsuntos que no es tén rcscrv;>dos expresamente al Director.

II 1.- Tr,¡:;mitir ~! los dcm:js fUilcion;1r:os y cmpk:1Jos de la Direcciún, los aCllerdos
y determinaciones Jci 1;);\.'c1Or y acordar con los mismos )C)5::Jsuntos de StI competencia;

IV.-Suplir al Director en sus ausencias tcmpor;¡1cs;

V.-ControJar y supervisor L\s bberes l!..' los (~i\crsos dCPil1t:!l11enlos; y

VI.-Representar al Director cuando así lo disponga éste en actos relacionados con
la función registraI.

Son facultades del Subdirector:

1.-Colabor<1r con el Director en la formulación de planes, proyectoS' y redacción de
circulares. así como en las labores de orientación y capacitación del personal de las ofici-
nas registrales.

II.-Proponer al Director las medidas que estime necesarias para el mejor logro de
los objetivos de ]a Institución; y

III.- Todas las dem2s que le concedan las leyes.

CAPITULO V.-DEL DEPARTAMENTO ADM!NISTRATIVO y DE CONTROL.

Artículo 6.-El Departamcnto Administrativo y de Control estaní a cargo de un
que deberá reunir los siguientes requisitos:

l.-Ser ciudadano mexicaf}o y haber

H.-Ser contador titulado o acreditélr
-administrativa.

Jefe

cllmplido ve:nticinco (1)'OSde edad; y

exreriencias suficientes en materia cor:tab!c y

Son obligaciones del Jefe del Departamento AÓ11inistrativo y de Control:

l.-Formular el proyecto de presupuesto anu::'.! de 1a Dirección' del Registro PÚblico
de la Propiedad y de sus dependencias en consulta con los Jefes de departamentos y los re-
gistradores sometiéndolo a la aprobación del Director;

II .-Determinar en consulta con el Dir~ctor, la pbnta de personal de la Dirección
y sus dependencia;

IIJ.-Formular de acuerdo con el Jefe del Depart;,mento de Regularización los pre-
supuestos rclativos a los programas de regula rización de la propiedad inmueble y someter-
los a la aprobación del Director.

IV.-Llevar los cstc:!dos contables de l¿¡,Dirección y de SllS oficinas y coordinJrsc
con otras -depemh.'ncias relacionadas l:on el t:jcrcicio presupt!estaI siguiendo para esos fines las
instrucciones de! Director.

V.-Formular y controlar el inventario de libros, apéndices. índices y dem..ís docu-
mentos del registro, así como el mobiliario, equipo y Ütilcs de trübajo.

VI.-Fonnular las bajas y altas del personal de la Dirección y de las uem(¡s oficinas
dependientes de la misma;
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VII Dutar;1 lu; ,k¡>;:;LIi11,'ld;;, \' (,r¡.:n:;, ;",j, ¡r;::~: I1LH il:\¡ic..\cjon~':-, del !)i¡l.:c[u

de! !~1;¡L'ri:i! \ ¡,h.Jh:1i ;,;, "it,' ;:;u:,:!,lll p:lr:¡ :,U IUi:L Il;/¡;lIniel1{u; ¡¡:,í como ¡¡tender ¡¡ la CI
cuadc;'Jlacic')ll ck ..1;j,~;)(¡¡CC\ \ ,':.'LU,1/,:rJ(\)s, r":'\,il1r¡¡',!lJIJ y rq)L):,ici',');1 de librus; .Y

VI II L:l ~,U C¡Ll). l'011iru!;¡r 1..1 ¡:¡:kr de ili~r"i\'J~!;1 \ l'liCll::dl..'J'11¡¡ciún de la Dirccciú
del j~q:is¡ru J>¡'¡¡)!icu ~¡e 1" j'¡up;_'d;;ll.

SCJl r¡¡Cl;il;:des de! Jefe dd IJqnrt<:IYh.';,ru\dministrativo y de Control:

I.-PrUpl'¡)'...T ¡ti lJil'<:Clur I..¡:; tncdidas tcnck'rltcs..1 m,:jd:'ar I:t administración y el as
pecto malL'ria] .en I:Js oficiilas re~),jsir..des;

II.-Pr,)poller ¡¡J Dir',:dcJr ¡es :¡¡usk's cüm¡lbLs que estime pertinentes par;) 1;] ¡nejol
JistribucióJl de !a~) P¡j'[¡dd~ P!...'~upl.icswL:s;

) I ¡ .-De acuerdo con el Director adoptar las mcdidas necesmias para un empleo ra-
ciona! de los elementos n~nlcria1cs n:c¡ucridos parü el funcionamiento de las oficinas;

lV.-Pr;\C{icZlr v¡sit;:s p~1ra vcci1icJI' 1<.1C;.:j~;l'-:;1c¡ay com;:rvación de biencs y cbiclo~
sujetos él su control; así como para conocer y resolver las necesidades de c.ada una de las
dependencias de la DirecciGn, de acuerdo con sus ob1igaciones; y

V.-Las demé1s que se deriven de la naturaleza de su cargo.

CAPiTULO VI.-DEL DEPARTAMENTO DE ASESORfA 'rECNJ:CA.

Artículo 7.-E! Departamcnto de Asesoría Técnica estará a cargo de un Jefe que de..
berá reunÍr los requisitos previstos para el pi rector.

Son obligaciones del Jefe del Departa mento Je Asesoría Técnica:

L-Auxili<.1r ;)1 Director y al Subdircctol' en la elaboración de planes y proyectos de
ínaole técnica.

II .-Proporcionar asistencias técnica a los titul..ircs de las oficinas registra1cs.

JII.-Proporcionar asist.:ncia técnica a los usuarios del servicio, a título gratuito, sal-
vo el caso en quc se precise hacer erogacioncs o se tr:.1te de obligaciones fiscales;

lV.-Promover en col<.1bo;";)ción con el SubcIjrcctor y personal ud Departamento de
Regularización las activjdad;:s encaminadas a la illcorpmación de predios <11 sitema regis-
tral; y

V.-Las demé1s que estén relaciollad8s con el a~pccto técnico de la función registra!.

Son facuJtdes del Jefe dcl DepartJm~n to de Asesoría Técnica:
l.-Proponer al Director las medidas que aporten soluciones de orden técnico;

ll.-Rcprcsent<1r enjuicio a los registradores, cuando éstos le otorguen representa-
ción. y coadyuvar con el JVlinisterio Público en los C<'50Sprevistos por la Ley; y

II l.-Todas las demé1sque sean comp.:.ltiblcs con la naturaleza de su cargo.

CAPITULO VII.-DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES.

Artículo 8.-EI Dcpartmncnto de Relaciones eSUlrá a cargo de un Jefe que llen3r{¡
los requisitos establccjdos para el Director.

Son obligaciones del Jefe tI.eI D.?pprtamcnto. de RcIaciones:
l.-Mmltencr contact0s pennancntes con Colegios de Noturios. Asociaciones de

Abo~ados, Jnstituciones Crl'diticias. Címara de Comercio y de la Inuustria, Asociaciones
de Colonos y. en gener¿tl, cun aquéllos organismos públicos y privauos que en algún modo se
relacionen cQn los prcbll:mas ue la vivienda, de la propiedad territorial y de los dcre¡;hos
reales que sobre é~la existen o se impongan [1 credo ck proporcionar lIn ~onstantc cambio
de impresioncs y lograr un c1::ro cntcndimicn to entre la Inslitll~ióJ} ucl Registro Públiw uc
Ja Propicuí.ld y los Iwbituaks tlsu:¡rios ud servicio; .

(Sigue al (rentc)
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1] .-Organil.;ir, l'n cUrJ:-;u]t<\l'()11 el ni ¡""'_lur, n Clltoc; qtle prc'picicn una mnvor com-
PITIlSi('j;1 clI(re ius c,'r\idu:r" de 1:1 Ili,.tituci()J1 v k,,, p~~r¡i(lIl;lr'-::" CUc) J!\ir;l" ;1 hal.:cr c\tL'nc,i-
vos los bcncfieios del Regi.-:tlU ;1 :Ol',:lun.'s c;¡d;¡ \l:! n,¿Ís ;¡mpJius (k b pohl;lción;

J IJ ,-Org;tnil.ar, l'n c()f]"lIlla cun L:I l~ircLlur, seminarios, mesas redondas,
y. en ¡'.'-'n:r;¡], tud~] e 1;1'"e de C\<1Itus p;lr~: 1:1 djJL:-:>~!1 lle L i':T1J:CI t,.!;i~;[¡;d y un
D¡,.yor accrc~rnielJt() en! re el pClsonal de LIs distintas ol'icinas que inlcgran la Ins-
titución;

IV.-Fomental' las relaciones con otras instituciones del registro y organis-
mos conc:\.os, naciunales .Y extranjeros, a fin de as+1ibr y difundir todos los adc-
Lmtos en materia registra] qUé sean aplicables, tomando en Cllcnta las particulari-
dades de nuestra realidad pulític3 y social; y

V.-Las demás que le imponga la naturaleza de su cargu.

Son facultades del Jefe del Departamento de RelacioJics:

l.-Velar por el buen nombre de la Instiiución, proponicndo al Director las
medidas que juzgue prudentes para un estrechamiento cordial de las relaciones
entre cI personal del Registro y entre éste y los particulares.

II .-Proponer al Director, dentro de las sanciones establecidas, las que juz-
gue necesarias para el caso de infracciones que quebranten el bu.en entendimiento
que debe existir entre el personal de la Institución y entre éste y los usuarios dd
servicio; y

.

lH.-Las demás que le concedan Las Leyes.

CAPITULO VII l.-DEI. DEPARTAMENTO DE REGULARIZACION DE BIENES
INMUEBLES.

Artículo 9.-EI Departamento de Regularización de Bienes InmuebJes, tendrá
a su cargo la promoción de las actividades técnicas, jurídicas y administrativas
encaminadas a regularjzar las propiedades inmuebles, para su incorporación al
sistema registra!.

Para desarro1Iar las funciones previstas en el párrafo anterior, contara con
secciones especializadas, pudiendo a través de la Dirección realizar sus activida-
des en coordinación con aqueIlas dependeccias que estén relac¡onada~ con la natu-
raleza, objetivos y fines del Departamento.

I

Este Departamento estará a cargo de un Jefe que deberá reunir los mismos
requisitos señalados para ser Director.

Son obligaciones del Jefe del Departamento de Regularización de Bienes In-
muebles:

J.-Acatar las disposiciones dictadas por el Director para la tramitación JU-
dicial de los expedientes relativos a la regularización de bienes inmllebles. \

n.-Intervenir, por disposición del Director en los procedimientos tendicn-
tes a la inscripción de los inmuebles adquiridos por el Estado.

--II"'"-~'J~.--r~
In.-Promover programas dirigidos a la regularización de la propiedad in"

mueble;

IV.-Asesorar en su caso, en todas sus fases. en el procedimiento encami-
nado a la titulación de inmueblcs. promovidos por los interesados; y

"~

V.-Las demás que le impongan este Reghuncnto o que deriven de la '~la-
turaleza de su cargo.

Son facultades del Jefe del Departamento de Regl!briz3ción de Bienes In-
muebles:

. " -.
"

"'...~ ....~.~ --. -. ...--



Artículo 1O.-P~lr(! SlT Rcg¡qr~\d()i', se rCCJurcre:

l.-Ser ciuc\é.ldano mc~;cano y ha1xr CUlr:]!! :c;o h'ill t ici nco ano:; de etbd:

n.-Ser abor.ado con título JegaJIi>~J1tL' j'(::',;s;r~;Jo, c(!n du:,; ~l¡-:US de pr,tC
tica por lo menos ~"n el ejerciciu de ]a P!'u!c,;;,'m, del n(j:~¡ri;;l;() o en Ll jllric~ltura;
y

IIl.-Ser de reconocida sol'o-el1cia moral.

Son obligacioncs deJ Rcgistradur:

l.-Vigilar la legalidad y exactitud de, las inscripciones que se hagan y de
las certificaciones que se expicb.n;

n.-Para los efectos de la fracción anterior, revisar los documentos pre-
sentados y ordenar o denegar su inscripción;

. .:
III.-Formular la cuotización de los derechos que causen: de acuerdo con

la Ley;

IV.-Autorizar con su firma las inscripciones o anotaciones que se hagan,
así como las certificaciones que se expidan;

V.-Finnar las constancias que se pongan en el original y duplicado del tes-
tamento ológrafo y desempeI'1:1r las dem:,s funciones L]l!e le corrcsponden de acuer
do con el Capítulo IV Títu10 Tercero, Libro Tercero c1cI CódiL~'OCivi1.

Vl.-Contestar las demandas que se promuevan en su contra, siguiendo
los trámites de los juicios; pudiendo delegar su represent2ción en otras personas.
En cada caso deberá integren' un expediente para uso excJusivo de la oficina.

VIL-Hacer la distribución ordenada del tr.,bajo enLn: los empleados man-
teniendo el orden, puntualidad y eficacia en ]~s lobores que se les encomienden;

VIII.-Remitir, dentro de los primeros cinco dbs h;ibiles de caeb mes, a la
Dirección del Registro Público de la Propiedad, un informe completo de las ope-
raciones reaJizad2.s en el mes inmediato anterior y adcmÚs rendir a las autorida-
des los informes que le soliciten;

.

IX.-Firmar la correspondencia de la Oficina; y
X.-Las demás que le impongan las leyes y las que deriven de la naturaleza

de su cargo o le encomiende el Director.

Son facultades del Registrador:

l.-Dictar las medidas que estime necesarias para el mejor funcionamien-
to de la Oficina a su cargo;

H.-Fijar el horario en que el público tendrá acceso a la oficina, dictando las
medidas que juzgue necesarias para el despacho de los asuntos,! para la conserva-
ción de los libros. En dicho horario se eslahkccrún cuando menos tres horas dia-
rias de servicio al pílblico para la consulta de los lihros y archivo;

III.-Autorizar los permisos aventuaIes de los emplcaodos para dejar de
asistir a SllS labores por causas justificadas;

(Sigue al frente)
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l\rticulu 11.--Son obli;;\ciui1cS de los cmpJc:ldos:

I.--Asis1ir con pl1nlualil~i¡1Cl 2. b orj-:il1Zl y permanccer bbofZlndo todo el tiem-
po seí'Jalado CO}\JÜ IJG:¡-:lr¡u de tra!):\jo;

II .-Dcsl'mpcÜar con cfi"::,CÍ;l lu:-; trabajos que le seZln encomenchdos por
el Registrador;

IIJ.-Vipilar que la consulut y manejo de libros y documentos por el públi-
co se rl.':d'cL' ':(1!1 c1 CLi(':iJu y j;n;[-;!,.1:!d l:'cTc:::'rios para su cOÍlscrvación; v

IV.-Observar ante el pÚblico una conducta solícita y respetuosa que con-
tribuya a mejorar la inngcn de la Oficina.

Los Registradores y los empIe:1c1os, scr{m respon~;abIes de los daf10s v per-
juicios que originen por faltar a] cumplin,icn10 de las obligacione~ señaladas en
el Código Civil y en el presente Reglamento, en el ejercicio de sus funciones y cm'
pleos, adcmÚs de las acciones de car¿ctcr administrativo que sean acordadas por
por el Director.

Las faltas de los Registradores ser{l11 cubiertas por el empleado de IJ1aVOr
jerarquía dentro de la Ofic!na.

Si bs faltas tcmpOr;lJCS de los Rc~jstradon;s exceden de quince días, pro-
cederÚ el Ejecuti\'o a proposiciÓn del Director a nombrar interinamente a la per-
sona quc deba enc~rgarsc de la Ofjcjn3.

ARTICULO SEGUNDO.-De conformidad con el contenido del artículo 60.
Ley Orf;'mic3 del Poder Ejecutivo del Estado, publiques e el presente ACLICf
el PeriÓdico Ofi::.:i"d cId Estodo, para que surta sus efectos legales a partir
publicación.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa. Ca-
pital del EstZ1do de Tahasco, a los dieciocho días del mes de Septiembre del año
de mil novecientos setenta y ocho.

de la
do en
de su

Ing. Leandro Rovirosa Wade.

El Secretario General de Gobierno.

Lic. Salvador J. Neme Castillo.
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